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Este auto se notifica por estado 
#24 de 2° de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 25 de mayo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con la siguiente documental: 

a. 23-marzo-2021: Memorial de la curadora aceptando el cargo asignado. En esa misma fecha se le notificó y 
se posesionó, e igualmente aportó su pronunciamiento. 

b.  9-abril-2021: Oficio de Ministerio del Interior 
c. 11-mayo-2021: Oficio de Procuraduría General de La Nación  
d. 28-junio-2021: Oficio de Ministerio del Interior 
e. 29-junio-2021: Oficio de Ministerios de Energía 

La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2019 00231 
Demandante: NÉSTOR SANTOS CHINGATE 
Demandado: CARDENAS Y OTROS 
Fecha Auto:  Julio 1° de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura los memoriales allegados por la curadora ad 

Lítem y las autoridades enunciadas, los cuales se tienen en cuenta, se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de 

los mismos el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER POR POSESIONADA Y NOTIFICADA EN LEGAL 

FORMA, a la Abogada VIVIANA JUDITH FONSECA ROMERO, como 

curadora Ad Lítem de las personas indeterminadas, quien dentro del término 

de ley allegó contestación al respecto y no incoó excepción alguna.  

Estando integrado el contradictorio en su totalidad, SE DISPONE: 

2. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la 

apoderada judicial de la demandada determinada (F. 90 a 93), de conformidad 

al artículo 370 del Código General del Proceso, CÓRRASE TRASLADO por 

cinco (05) días, a la parte demandante. El anterior término se empezará a 

computar en secretaría, una vez ejecutoriado este proveído y cumplido el 

artículo 110 del Código General del Proceso, esto es, la fijación en lista por 1 

día. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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